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JUZGADO ONCE DE FAMILIA 

Medellín, agosto dieciocho de dos mil veintitrés  

 
Proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Ejecutante   ASTRID YURANI CASTAÑO ISAZA 

Ejecutado ÁLVARO DE JESÚS ESCOBAR CASTAÑO 

Radicado 05001-31-10-007-2021-00138-00 

Instancia Única 

Decisión Decreta prueba de oficio 

 

   Del estudio del dossier y en vista que, para la efectiva 

resolución del presente litigio y la materialización de la verdad real y 

material de los hechos sub examine, de cara con lo expuesto por las 

partes en la instrucción, se hace necesario oficiar a GANA DE ANTIOQUIA 

y a BANCOLOMBIA, con el fin que se sirvan informar si ÁLVARO DE JESÚS 

ESCOBAR CASTAÑO ha realizado trasferencias bancarias a ASTRID 

YURANI CASTAÑO ISAZA, JUAN PABLO ESCOBAR CASTAÑO y/o a 

MARIANA ESCOBAR CASTAÑO; en caso afirmativo, a cuánto ascienden 

dichos movimientos, cada uno de ellos y en que fechas se llevaron a cabo.   

 

                         Lo anterior con arreglo en lo dispuesto por el art. 170 

del C. G del P. 

 

                         Por la secretaría del Despacho, líbrese las 

comunicaciones respectivas.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

JUEZ 
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